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DECRETO por el que se reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados  

Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Congreso de la Unión. 

EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

Único.- Se reforma el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 49. 

1. ... 

2. ... 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría General y adscritos a la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios, con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios de derecho e 

investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 

sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro de la igualdad de género. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Rúbrica.- 

Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Marco Antonio Aguilar Yunes, Secretario.-  

Rúbrica.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbrica. 


